RES. 2744/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004926, Ent. N° 3843/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto relaciona​das con el convenio celebrado con la Dirección Nacional de Cultura del M.E.C. para el fomento de la formación artístico cultural;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22/07/18, se celebró el convenio entre la Intendencia de Salto y DNC (Dirección Nacional de Cultura);

2) que dicho convenio tiene como objeto colaborar mutuamente en el desarrollo de la formación artístico-cultural, así como en la circulación de bienes y servicios en la región mediante la realización de acciones que propendan al conocimiento y canalización de expresiones culturales de intercambio y tránsito en el Departamento de Salto;

3) que la Intendencia se obliga a: 1) realizar la planificación de actividades; convocar a actores culturales y/o emergentes del Departamento; 2) generar espacios de interacción con artistas de otros Departamentos; 3) capacitar, informar y crear espacios de ampliación del conocimiento de expresiones culturales en el Departamento y 4) establecer redes de agentes involucrados en la acción cultural;

4) que  la Dirección Nacional de Cultura  se obliga a apoyar con $ 100.000 el desarrollo de las actividades previstas en el convenio;
5) que en el Artículo Quinto del Convenio se esta​blece que la Intendencia deberá presentar una rendición de cuentas “de acuerdo con las normas rectoras en la materia atinentes, esencialmente al Tribunal de Cuentas de la República que acrediten la inversión de la suma entregada y su utilización” para los fines determinados en el Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el Convenio suscrito encuadra en la previ​sión del Artículo 262 de la Constitución de la República, en tanto su objeto integra las atribuciones del Intendente conforme lo dispuesto por el Numeral 9 del Artículo 275 de la Constitución de la República y las competencias de la Dirección Nacional de Cultura, en su calidad de Unidad Ejecutora del Ministerio de Educación y Cultura, de acuerdo con lo establecido por los Literales A) y C) del Artículo 213 de Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007;
2) que la rendición de cuentas prevista en el Artículo 5 del convenio firmado (Resultando 5), se debe presentar ante la Dirección Nacional de Cultura, quien la aprobará o rechazará, no correspon​diendo en esta etapa la intervención de este Tribunal, sin perjuicio del contralor que corresponda ejercer sobre los gastos concretos que se efectúen;
3) que el gasto de $ 100.000 correspondiente al aporte de la Dirección Nacional de Cultura, este Tribunal se expedirá cuando el mismo le sea remitido para su intervención por el Ordenador competente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio suscrito;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3) de la presente Resolución.
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